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14 MAY 2007 LNUS. 

DECRETO 	 NO  0672.- 72... 

Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña bajo el réglrnert 
Horas Cátedra", y 

CONSIDERANDO:  

Que en conseoienda es uriter dictar el acto adn1nisavo que cumomente dicha dis- 
posición, 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

-4 •1  

Artículo 10. - Déjase sin efecto parr del día 10  de Abril de 2007.. la designación bajo el régimen denomi-
nado 'Horas Cátedra", del agente Jorge Rodolfo CASTILLO,, Legajo N° 21449/4, que fuera 
dispuesta por el Decreto NO 2255106,- 

Articulo 20. - Nómbrase en el periodo comprendido ente el día 10  de Abril al 31 de Diciembre de 2007, 
bajo el sistema 'Horas Cátedra", al Señor Domingo Antonio LOBO, Legajo NO 21701/9, DNI 
NO 17.226.208, CUIL. N° 20-17,226.208-3, naddo el ca 1.3 de Abril de 1963, de nacional¡-
dad Argentina, con domicilio en la calle Pringles NO 386, de la localidad de Lars Este, Par-
do de Lanús, Código Postal 1824, en la asignatura Acvldades Práccas para la disciplina 

de Educación Física Categoría 52, Jurisdicdon 1, Subjuisdicdón 07., Programa 31, Oficina 
605, Ai.arrento 9,- 

Articulo 30. - Fíjase como i,ica retribución para la designación dispuesta en el articulo 20  del presente., la 
suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con imputación a la 
Parda 1.2.1. del Presupuesto de Gastos ¡gente.- 

Artículo 40.-  El presente será refrendado por los Secretarios de GobIerno, de Econorra y Hacienda y de 
Desarrollo Humano.- 

Artículo 50, - Corruniguese a quien correonda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
4s-'dpal, tome conodrrenb las Secretarias lrvlucradas y por las mismas comuniquese a 
las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, 
Dirección Contaduría General y archivese,- 

HECT 11ZóN - 
SECRETARIO" AD-HONORE 

DESARROLLO F-*JMANO 
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